
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 12 de septiembre de 2002, relativo a notificación de
la Resolución de 16 de julio de 2002, por la que se resuelve el recurso de reposición interpuesto por la entidad
Sorrentino Pascuale, en ignorado domicilio.- Expte. nº 12.544/1995. 

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 16 de septiembre de 2002, del Director, relativo a
notificación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 16 de septiembre de 2002, del Director, relativo a
notificación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 16 de septiembre de 2002, del Director, relativo a
notificación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 16 de septiembre de 2002, del Director, relativo a
notificación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Administración Local

Ayuntamiento de Mogán (Gran Canaria)

Anuncio de 16 de septiembre de 2002, relativo a las bases y convocatoria que han de regir los correspondientes pro-
cesos selectivos para la provisión de una plaza de Técnico de Gestión y dos plazas de Delineante, por el sistema de
concurso-oposición.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de octubre de 2002, que dispone la publicación de la remisión
a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, del expediente administra-
tivo del recurso contra la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto ante esta Universidad contra la
desestimación presunta de la hoja de aprecio de 8 de marzo de 2002 y contra el Decreto del Sr. Presidente del Excmo.
Cabildo Insular de Tenerife de 15 de julio de 2002, por el que se desestima el recurso de reposición interpuesto con-
tra la desestimación de la hoja de aprecio de 11 de marzo de 2002, y se emplaza a los interesados en el recurso 869/2002,
Procedimiento Ordinario.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1496 DECRETO 137/2002, de 23 de septiembre,
por el que se crea el Conservatorio Superior
de Música de Canarias.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo estable-
ce, en su Título II, las enseñanzas de régimen espe-
cial, de las que formarán parte las enseñanzas de
Música que, junto a las enseñanzas de Danza, Arte
Dramático y Artes Plásticas y Diseño, integrarán el
catálogo de las enseñanzas artísticas.

Al fijar la estructura de las enseñanzas regladas
de Música, la citada Ley Orgánica otorga al Grado
Superior de dichas enseñanzas un rango académico
de educación superior, estableciendo la equivalencia
plena de la titulación superior musical a la de licen-
ciado universitario.

Con la publicación del Real Decreto 389/1992, de
15 de abril, por el que se establecen los requisitos mí-
nimos de los Centros que impartan enseñanzas artísticas
y del Real Decreto 321/1994, de 25 de febrero, so-
bre autorización a centros docentes privados para
impartir enseñanzas artísticas, se proporciona los
instrumentos jurídicos que regularán las caracterís-
ticas y condiciones básicas respecto a la infraestruc-



tura, requisitos académicos y de profesorado, de los
Centros Superiores responsables de impartir las en-
señanzas superiores de Música.

La configuración global de los nuevos Centros
Superiores de Música se complementa con la pro-
mulgación del Real Decreto 617/1995, de 21 de abril,
por el que se establecen los aspectos básicos del cu-
rrículo de grado superior de las enseñanzas de Música
y se regula la prueba de acceso a estos estudios.

Uno de los aspectos esenciales que define el per-
fil de los nuevos Centros Superiores de Enseñanzas
Artísticas se refleja en la Ley Orgánica 9/1995, de
20 de noviembre, de la participación, la evaluación
y el gobierno de los Centros docentes, en su dispo-
sición adicional cuarta, al destacar el papel de la in-
vestigación en estos centros, los cuales deberán fo-
mentar programas de investigación en sus
correspondientes disciplinas.

Finalmente, el Real Decreto 1.112/1999, de 25 de
junio, por el que se modifica y completa el Real
Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que se
aprueba el calendario de aplicación de la nueva
Ordenación del Sistema Educativo, fija la implanta-
ción del Grado Superior de Música, con carácter ge-
neral, a partir del año académico 2000-2001.

En la Comunidad Autónoma de Canarias, la im-
plantación del último curso del grado medio de mú-
sica tiene lugar en el presente curso académico, al tiem-
po que finaliza la posibilidad de continuar estudios
de grado superior conforme al Decreto 2.618/1966,
de 10 de septiembre.

En este contexto, las características diferenciales
del territorio canario como espacio insular alejado,
junto a la necesidad de que Canarias se dote de los
recursos de formación, docencia, interpretación, crea-
ción e investigación musical, adecuados para conse-
guir la más alta cualificación de los futuros profesionales
de la música en todos sus ámbitos, conducen a iden-
tificar como objetivo insoslayable el de la creación
del Conservatorio Superior de Música de Canarias.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación,
Cultura y Deportes, previa deliberación del Gobierno
en su reunión del día 23 de septiembre de 2002,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto de la norma.

Es objeto de la presente norma la creación del
Conservatorio Superior de Música de Canarias, co-
mo centro de alta cualificación artística de esta
Comunidad Autónoma.

Artículo 2.- Titularidad del Conservatorio Superior
de Música de Canarias.

El titular del Conservatorio Superior de Música
de Canarias será la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

Artículo 3.- Finalidad del Conservatorio Superior
de Música de Canarias.

El Conservatorio Superior de Música de Canarias
tendrá como finalidad principal la impartición del gra-
do superior de las enseñanzas de Música de la nue-
va ordenación educativa, proporcionando una formación
musical de calidad, de carácter científico, teórico-prác-
tico y metodológico, a través de la profundización en
las materias que conforman cada una de las espe-
cialidades, con el fin de garantizar la cualificación
de los futuros profesionales de la Música en los ám-
bitos relativos a la creación, la interpretación, la in-
vestigación y la docencia.

Artículo 4.- Funciones del Conservatorio Superior
de Música de Canarias.

Serán funciones del Conservatorio Superior de
Música de Canarias las siguientes:

a) Conseguir la alta cualificación de los futuros pro-
fesionales de la Música.

b) Promover actividades de investigación y crea-
ción artísticas.

c) Propiciar la innovación permanente en la prác-
tica docente.

d) Fomentar la formación continuada y la actua-
lización profesional del profesorado.

e) Impulsar el desarrollo de la producción y ges-
tión artísticas.

f) Favorecer la proyección y reconocimiento so-
cial de las enseñanzas musicales.

g) Adaptarse a los cambios sociales, culturales y
tecnológicos, incorporando las exigencias de un mer-
cado de trabajo en continuo cambio.

h) Potenciar las relaciones y la coordinación aca-
démica con los Conservatorios de Música existentes
en la Comunidad Autónoma.

i) Impulsar proyectos artístico-musicales de orien-
tación educativa y cultural.

j) Potenciar la interacción con la realidad socio-
cultural de su entorno.

k) Promover relaciones institucionales con las
Universidades u otros Centros Superiores, tanto na-
cionales como internacionales, para el intercambio,
la coordinación y la participación en proyectos de in-
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terés común vinculados con la creación, la interpre-
tación, la docencia, la formación y la investigación
en el ámbito artístico.

Artículo 5.- Estructura territorial del Conservatorio
Superior de Música de Canarias.

El Conservatorio Superior de Música de Canarias
se constituirá como un centro autonómico único, con
dos sedes territoriales, que se ubicarán en Gran
Canaria y Tenerife, configurándose como distrito
único para las enseñanzas musicales de grado supe-
rior.

Artículo 6.- Enseñanzas autorizadas.

Se autoriza al Conservatorio Superior de Música
de Canarias a impartir las enseñanzas del grado su-
perior de Música establecidas por el Real Decreto
617/1995, de 21 de abril, por el que se establecen los
aspectos básicos del currículo de grado superior de
las enseñanzas de Música y se regula la prueba de ac-
ceso a estos estudios

Artículo 7.- Organización y funcionamiento.

7.1. La organización y funcionamiento del
Conservatorio Superior de Música de Canarias se
regulará mediante el correspondiente Reglamento, que
será aprobado por el Gobierno, a propuesta del
Consejero competente en materia de educación, oído
el Consejo Rector.

7.2. En todo caso, serán órganos de gobierno del
Conservatorio Superior de Música de Canarias, al me-
nos, los siguientes:

A) Órganos colegiados:

- El Consejo Rector, que será el máximo órgano
de gobierno y participación, en el que estarán repre-
sentados los diferentes sectores de la comunidad aca-
démica: profesorado, estudiantes y personal de ad-
ministración y servicios. Este órgano ejercerá sus
funciones sin perjuicio de las competencias que co-
rrespondan a otros órganos colegiados o unipersonales.

- El Equipo de Dirección, que será el máximo ór-
gano ejecutivo, responsable de la dirección, organi-
zación y desarrollo de la planificación general del
Conservatorio, en todos sus aspectos.

- El Claustro, que será el órgano propio de parti-
cipación del profesorado, teniendo encomendadas
las competencias pedagógicas y docentes que se de-
terminen.

- La Junta de Departamentos, que será el máximo
órgano de coordinación docente e investigadora del
Conservatorio.

B) Órganos unipersonales:

- El Director.

- El Vicedirector.

- Los Jefes de Estudio (uno por cada sede territo-
rial).

- Los Jefes de Departamento.

- El Secretario Académico.

- El Secretario Adjunto.

7.3. Cada uno de dichos cargos ejercerá las fun-
ciones que se le atribuyan reglamentariamente.

7.4. De igual forma, podrán ser órganos colegia-
dos o unipersonales los que se establezcan regla-
mentariamente.

Artículo 8.- Profesorado del Conservatorio Superior
de Música de Canarias.

8.1. Para ejercer la docencia de las enseñanzas de
régimen especial de Música será necesario estar en
posesión del título de Licenciado, Ingeniero o
Arquitecto, o titulación equivalente, a efectos de do-
cencia, y haber cursado las materias pedagógicas
que se establezcan, de conformidad con lo dispues-
to por el artículo 39.3 de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

8.2. Los funcionarios que impartirán, de acuerdo
con sus especialidades, las enseñanzas correspon-
dientes al grado superior de Música pertenecerán al
Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas,
según lo dispuesto por la Disposición Adicional
Decimocuarta, apartado uno, letra b) de la citada
Ley Orgánica 1/1990.

Excepcionalmente, y para aquellas materias del gra-
do superior de Música que se determinen, los funciona-
rios pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Música
y Artes Escénicas podrán impartir docencia en dicho
grado, como establece la citada Disposición Adicional,
apartado uno, letra a).

8.3. Para la impartición de las enseñanzas supe-
riores de Música, la Consejería competente en ma-
teria de educación podrá contratar profesores espe-
cialistas en las condiciones reguladas en el artículo
33.2 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo. En el ca-
so de profesores especialistas de nacionalidad extran-
jera, se podrán contratar, con carácter eventual o per-
manente, en las condiciones anteriormente aludidas,
sometiéndose dichas contrataciones al Derecho laboral,
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en el supuesto de que se realicen con carácter per-
manente, en consonancia con lo dispuesto en la
Disposición Adicional Decimoquinta, apartados seis
y siete, de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo.

8.4. El profesorado del Conservatorio Superior de
Música de Canarias deberá responder a un perfil do-
cente, interpretativo, creativo o de investigación, de
alto nivel, suficientemente contrastado. En consecuen-
cia, los sistemas de selección del profesorado debe-
rán garantizar el cumplimiento de este requisito.

8.5. La Consejería de Educación, Cultura y Deportes
realizará las convocatorias públicas que resulten
oportunas para seleccionar al profesorado necesario,
garantizando la aplicación de los principios de mé-
rito y capacidad.

8.6. Los tipos de contratación y de dedicación do-
cente serán los que resulten adecuados a los fines es-
tablecidos y a las necesidades del Conservatorio
Superior. Entre otros tipos contractuales, el Conservatorio
podrá disponer de funcionarios docentes en comisión
de servicios, de personal docente en adscripción pro-
visional, de profesorado en régimen laboral, de pro-
fesorado especialista, así como de las figuras del
profesorado invitado, asociado o en cualquier otro ré-
gimen de colaboración.

Artículo 9.- Personal de administración y servi-
cios.

La Consejería de Educación, Cultura y Deportes
dispondrá los medios necesarios para la selección y
contratación del personal de administración y servi-
cios que resulte necesario para el buen funciona-
miento del Conservatorio Superior.

Artículo 10.- Financiación del Conservatorio
Superior de Música de Canarias.

La financiación del Conservatorio Superior de
Música de Canarias quedará fijada anualmente, me-
diante la inclusión y aprobación de las partidas co-
rrespondientes en la Ley de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Canarias para cada
ejercicio económico.

Artículo 11.- Dotación y equipamiento del
Conservatorio Superior de Música de Canarias.

11.1. La Consejería de Educación, Cultura y
Deportes arbitrará los medios necesarios para que el
Conservatorio Superior pueda disponer de los re-
cursos materiales y de los equipamientos técnicos ade-
cuados para la consecución de sus fines.

11.2. El Conservatorio Superior de Música de
Canarias podrá disponer de recursos materiales, ar-
tísticos o técnicos de la propia titularidad de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes do-
nados a perpetuidad o cedidos en uso por otras
Administraciones públicas canarias o, en su caso,
por personas físicas o jurídicas.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- 1. La oferta educativa se realizará aten-
diendo a la estructura del Conservatorio Superior de
Música como distrito único para las enseñanzas mu-
sicales superiores, articulándose con criterios de com-
plementariedad y equilibrio en la distribución de las
titulaciones ofertadas.

2. Para el curso 2002-2003 la oferta educativa del
Conservatorio Superior de Música de Canarias, por
ámbitos y especialidades será la siguiente:
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Segunda.- La Consejería de Educación, Cultura y
Deportes regulará la implantación efectiva de las en-
señanzas del Grado Superior de Música en Canarias,
en todos los aspectos académicos y organizativos
del plan de estudios correspondiente a estas enseñanzas,
facultándose al titular del Departamento para modi-
ficar la oferta educativa y su distribución por sedes
en caso necesario.

Tercera.- 1. Los funcionarios de carrera con des-
tino definitivo en los actuales Conservatorios de
Música autonómicos podrán participar voluntariamente
en las convocatorias públicas que se realicen para la
provisión de los puestos de trabajo docente que se de-
terminen en el Conservatorio Superior de Música de
Canarias. Los funcionarios que resulten selecciona-
dos serán nombrados en comisión de servicios por
el período de vigencia que establezca la convocato-
ria correspondiente, de conformidad con lo dispues-
to en la Orden de 19 de mayo de 1998, por la que se
regulan las comisiones de servicios y adscripciones
provisionales a los funcionarios de los Cuerpos do-
centes dependientes de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes.

2. De igual forma, el profesorado de los
Conservatorios de Música autonómicos que no ten-
ga la condición de funcionario de carrera (personal
laboral y funcionarios interinos) podrá participar vo-
luntariamente en las citadas convocatorias públicas

para la provisión de puestos de trabajo en el Conservatorio
Superior de Música de Canarias. El profesorado que
resulte seleccionado podrá impartir docencia en di-
cho Centro, en régimen de adscripción provisional,
en las condiciones que establezca la convocatoria a
la que concurre, en aplicación de la Orden de 19 de
mayo de 1998.

Cuarta.- Los alumnos del Conservatorio Superior
de Música de Canarias podrán acogerse a un régimen
de becas similar al existente para las enseñanzas uni-
versitarias.

Quinta.- La Consejería competente en materia de
educación y el Conservatorio Superior de Música de
Canarias podrán suscribir convenios de colabora-
ción con centros, instituciones o fundaciones de edu-
cación superior artística, nacionales o extranjeros, pa-
ra el desarrollo de planes de estudio, realización de
programas de intercambio de profesores y estudian-
tes, concertación de programas de investigación y pa-
ra cualquier otra finalidad relacionada con los obje-
tivos propios del Conservatorio Superior de Música
de Canarias.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Hasta tanto se establezca el plan de es-
tudios específico para estas enseñanzas, en consonancia
con la norma básica correspondiente, será de aplicación
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3. La distribución territorial, por sedes, de las especialidades ofertadas para el próximo curso será la siguiente:



la Orden del Ministerio de Educación y Cultura, de
25 de junio de 1999, por la que se establece el cu-
rrículo del grado superior de las enseñanzas de Música.

Segunda.- 1. Con carácter provisional y transito-
rio, y hasta la construcción de las nuevas infraestruc-
turas del Conservatorio Superior de Música de
Canarias, sus sedes territoriales se ubicarán tempo-
ralmente en las actuales instalaciones de los
Conservatorios de titularidad autonómica.

2. Durante el período transitorio de convivencia
de los distintos Conservatorios docentes en las mis-
mas instalaciones, se garantizará, con carácter general,
la prioridad de las franjas horarias para la atención
a los distintos tipos de enseñanzas, de modo que no
se produzca la concurrencia o simultaneidad de ac-
tuaciones de los diversos Conservatorios.

Tercera.- A estos efectos y con el fin de garanti-
zar la adecuada coordinación para la organización y
funcionamiento de los Centros, los actuales directores
de los Conservatorios autonómicos actuarán como di-
rectores de sede.

Asimismo, con la finalidad de asegurar la nece-
saria coordinación académica entre ambos Centros,
los directores de sede formarán parte igualmente del
Consejo Rector del Conservatorio Superior de Música
de Canarias.

Cuarta.- Hasta tanto se implante el catálogo com-
pleto de especialidades del Conservatorio Superior
de Música de Canarias, las personas que deseen cur-
sar especialidades distintas a las implantadas en el
Conservatorio Superior, podrán acogerse a becas de
estudio en Conservatorios Superiores del resto del Estado
o de la Unión Europea, en los que hayan obtenido pla-
za de estudiante.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de sep-
tiembre de 2002.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

1497 DECRETO 140/2002, de 7 de octubre, sobre
régimen del personal docente e investigador
contratado y sobre complementos retributi-
vos del profesorado de las Universidades ca-
narias.

I

El desarrollo normativo por parte de la Comunidad
Autónoma de Canarias del régimen del personal do-
cente e investigador contratado debe obedecer a una
estrategia predefinida acerca del modelo de futuro que
quiere implantarse en nuestras Universidades. La
Ley Orgánica de Universidades permite que cada
Comunidad Autónoma opte por una política de plan-
tillas basada en el carácter funcionarial del personal
docente e investigador, o por un diseño que aprove-
che las ventajas de la contratación laboral.

La elección que en los últimos tiempos ha carac-
terizado al modelo universitario canario ha sido la pro-
moción del acceso al funcionariado, cuyo reflejo
más evidente lo constituye la Ley 6/1995, de 6 de abril,
de Plantillas y Titulaciones Universitarias, que esta-
blece un programa de transformación de plazas de per-
sonal no funcionario en plazas de personal funcio-
nario. La ejecución anual de esa programación aparece
recogida en los contratos-programa suscritos con las
Universidades canarias y con la misma se persigue
asegurar la estabilidad socioeconómica del personal
docente e investigador y fomentar su competitividad
en términos cualitativos.

De acuerdo con la línea de actuación descrita, el
presente Decreto pretende regular el régimen del
profesorado contratado de manera que se estimule su
acceso a la condición funcionarial, sin perjuicio de
ofrecerle unas condiciones de estabilidad desde las
que diseñar con sosiego una trayectoria docente e in-
vestigadora que le facilite su incorporación a los
cuerpos docentes universitarios.

El régimen que se diseña parte irremediablemen-
te de los condicionantes que las competencias legis-
lativas del Estado imponen y de la consideración de
que el mantenimiento sin distorsiones de las catego-
rías contractuales que la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades, establece debe pri-
mar frente a la tentación de desvirtuar determinadas
figuras en aras a solucionar problemas específicos que
las necesidades docentes puedan plantear.

La interacción del modelo de carrera docente e in-
vestigadora que se establece con el sistema de com-
plementos retributivos previsto en el Capítulo II del
presente Decreto debe conducir a una revalorización
del papel docente del profesorado universitario, acor-
de con las necesidades de formación que el desarro-
llo de la sociedad canaria exige.
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